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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME
En uso de las facultades conferidas por los D|e

CONSIDERANDO

Que la LIGA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS
derecho privado sin ánimo de lucro con domicilio dn 
Personería Jurídica reconocida mediante Resoluciór 
1999, expedida por la Gobernación de Bolívar.

Que el señor MOISES MARRUGO DUQUE, iden 
número 73.211.107, en su calidad de Presidente y Re 
escrito EXT-BOL-16-035247, ha solicitado a la Gobe 
sus dignatarios, de conformidad con Actas No. 001 \ 
para el presente periodo estatutario.

Que de conformidad con el parágrafo del artículo 2h 
periodo inicia cada cuatro años a partir del 21 de abr I

Que revisada la documentación que acompaña la 
deportivas vigentes, especialmente al Decreto 1529 
entidad y demás normas concordantes.

Que por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordenase la inscripción d 
ACTIVIDADES SUBACUATICAS DE BOLIVAR, de
002 del 26 de noviembre de 2016, para el presente pqri 
21 de abril de 2016 al 20 de abril de 2019, así:
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INGRID BARR 
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Revisor Fiscal Principal EDITH AGUDE 
C.C. 33.103.04:

0  MIRANDA
T.P. 116554-T

Revisor Fiscal Suplente ERICA RAMOS 
C.C. 45.519.19(1

$LANCO
T.P. 155166-T

ORGANO DE DISCIP _INA

Por la Asamblea JOSE MIGUEL 
C.C. 1.050.959.

)MERO PEREZ

Por la Asamblea ADEL ENRIQUI 
C.C. 73.009.75^

’AYARES AGUILAR

Por el Organo de Administración IVAN BASILIO 
C.C. 1.002.240J

P AZ OLMOS 
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ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resoluci<|>r 
ante el Gobernador de Bolívar, dentro de los cinco ( 
y regirá a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, COI JNIQUESE Y CUMPLASE

Dada ertáaHfegéna i Indias, a los

procede el recurso de reposición 
días siguientes a su notificación

02 QIC. 2016
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